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VIOLACIÓN EQUIPARADA. NO SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL DE DELITOS CUANDO UN 
MISMO SUJETO ACTIVO COMETE ACTOS COPULATORIOS, REALIZADOS EN DISTINTO 
TIEMPO, CONTRA UNA MENOR DE EDAD, SI SE ACREDITA QUE EN ESOS ACTOS PREDOMINÓ 
UNA RELACIÓN AFECTIVA ENTRE AMBOS, CON EL CONSENTIMIENTO DE LA PASIVO Y 
ÁNIMO DE VIVIR EN PAREJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 24/2011, de 
rubro: "VIOLACIÓN. SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL HOMOGÉNEO DE DELITOS CUANDO 
UN MISMO SUJETO ACTIVO COMETE DOS O MÁS ILÍCITOS IGUALES EN CONTRA DEL MISMO 
PASIVO, REALIZADOS EN DISTINTO TIEMPO (ARTÍCULOS 182 Y 183 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, ANTES DE SU REFORMA Y REUBICACIÓN, PUBLICADA EL DOS DE 
ABRIL DE 2010).", sostuvo que en el delito de violación se actualiza el concurso real homogéneo de 
delitos cuando un mismo sujeto activo comete dos o más ilícitos iguales en contra del mismo pasivo, 
realizados en distinto tiempo. Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 397/2010, de la que derivó 
la tesis mencionada, estableció que constituye una excepción al criterio anterior, cuando en un solo 
hecho de violación, el activo impone la cópula a la pasivo por más de una vía, con continuidad 
temporal y sin que hayan cesado los medios comisivos, pues en ese supuesto se actualiza un solo 
hecho violento (sexual) contra la misma víctima. De ahí que puede establecerse, como una diversa 
excepción a dicho criterio, el supuesto de que en los actos copulatorios, eventuales o autónomos, 
predominó una relación afectiva entre ambos sujetos sobre el válido consentimiento de la pasivo, de 
minoría de edad específica. Así, al individualizar la pena del delito de violación equiparada, conforme 
al artículo 57 del Código Penal del Estado de México, en relación con el diverso 8, fracción V, del 
mismo código, el juzgador debe atender a la unidad de resolución del delito de violación equiparada, 
precisamente, porque en los hechos ilícitos, concretos o distintos entre sí, predominó la relación 
sentimental o afectiva sobre la pasivo con interés manifiesto de sostener encuentros sexuales de los 
que describe la norma aplicable. De tal manera que, la sanción penal se concrete en atender la lesión 
jurídica que produjo el imputado al imponer la cópula a la pasivo, con minoría de edad específica, 
conforme a los parámetros de la pena prevista en el párrafo primero del artículo 273 del código 
mencionado, siempre que no se actualice el motivo excepcional de extinción de la acción penal o la 
pena, previsto en el cuarto párrafo de ese precepto, pues la reiteración de cópula entre los sujetos 
implicados constituye una relación de continuidad de fines de permanencia, emanada de la propia 
relación afectiva probada con ánimo de vivir en pareja y no una reproducción de actos homogéneos e 
independientes sancionables como concurso real de delitos; por tanto, ese supuesto constituye una 
excepción específica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES TEMPORALES AL SERVICIO DEL ESTADO. EN CASO DE TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL, CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR EL ORIGEN DE LA 
PLAZA EN LA QUE LES OTORGÓ SU NOMBRAMIENTO, PARA JUSTIFICAR QUE NO ES 
BASIFICABLE O QUE NO TIENEN ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé en qué supuestos se dará cada uno 
de los nombramientos (definitivo: el que se otorga por tiempo indefinido y para cubrir una plaza 
respecto de la cual no existe titular; interino: si es por un plazo de hasta seis meses para cubrir una 
vacante definitiva o temporal; o provisional: el que se expide para cubrir una vacante temporal mayor a 
seis meses, respecto de una plaza en la que existe titular); sin embargo, la denominación que se le 
atribuya no será determinante para establecer cuáles son los derechos que le asisten a un trabajador, 
pues debe atenderse a la situación real en que se ubique respecto del periodo que haya permanecido 
en un puesto, y a la existencia o no del titular de la plaza para la que se le haya nombrado, así como a 
la naturaleza de ésta –permanente o temporal–, ya que de ello dependerá que el patrón pueda 
removerlo libremente sin responsabilidad alguna; consecuentemente, es necesario conocer si la plaza 
en que se otorga un nombramiento temporal está vacante en definitiva o es temporal, si tiene titular o 
no, o si fue creada por determinado tiempo y para cierto objetivo, porque sólo así podrá establecerse si 
la dependencia demandada otorgó legalmente el nombramiento en función del tipo de plaza y, por 
ende, la generación o no del derecho a la estabilidad en el empleo. Por consiguiente, en caso de 
terminación del vínculo, corresponde al patrón demostrar el origen de la plaza en la cual otorga un 
nombramiento temporal, porque sólo de esa manera se crea seguridad jurídica para los servidores 
públicos que prestan sus servicios en esa modalidad, al darles a conocer por qué razón la plaza que 
ocupan no es basificable o por qué carecen de estabilidad en el empleo, aun cuando la hayan ocupado 
por más de seis meses. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO LA SOLICITUD DE CESAR LOS 
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE UNO DE BASE SEA DECLARADA IMPROCEDENTE, Y SE 
ACREDITE QUE ÉSTE FUE SEPARADO DE SU EMPLEO POR DECISIÓN UNILATERAL DE LA 
ENTIDAD EMPLEADORA PREVIAMENTE A ESA DECLARACIÓN DEL TRIBUNAL COMPETENTE, 
PROCEDE LA REINSTALACIÓN Y EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO FUERAN RECLAMADOS EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN. 
 
De la interpretación del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se 
advierte que ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, lo que conlleva que su 
nombramiento o designación sólo dejará de surtir efectos, sin responsabilidad para los titulares de las 
dependencias, por resolución firme del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante el 
procedimiento establecido en el diverso 127 Bis de esa ley. Bajo este contexto, cuando el titular de una 
dependencia solicita al tribunal aludido el cese del nombramiento de un trabajador de base por haber 
incurrido en alguna de las causales establecidas en el artículo 46 referido, y ello no prospera porque se 
dicta laudo donde se niega la autorización del cese, y de las pruebas se demuestra que el empleado, 
previamente al dictado de la resolución que pone fin al juicio, fue separado de su trabajo sin 
autorización previa del tribunal para suspender provisionalmente los efectos del nombramiento, 
procede que en el propio laudo se condene a la dependencia a la reinstalación del trabajador, así 
como al pago de los salarios caídos, independientemente de que éste no los hubiese reclamado en su 
contestación, habida cuenta que, al no prosperar la acción del cese del nombramiento (que tiene por 
objeto separar al servidor de su plaza sin responsabilidad para el patrón) procede, como 
consecuencia, el regreso del empleado a sus funciones en las mismas condiciones que regían la 
relación hasta antes de ser separado, ya que es la propia dependencia quien, con su proceder 
unilateral, incorpora a las resultas de su acción, declarada improcedente, la consecuencia de la 
reinstalación y el pago de los salarios caídos, siempre que exista la certeza de que la separación 
obedeció a la tramitación del litigio y no a una causa diferente y autónoma que, en todo caso, podría 
dar lugar a una acción a favor del trabajador para demandar lo que estime pertinente si se considerase 
despedido injustificadamente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA NO 
IMPLICA IMPOSIBILIDAD PARA EL EJIDATARIO DE DESIGNAR A QUIEN DEBA SUCEDERLE. 

 
Del último párrafo de la fracción XVII del artículo 27 de la Constitución Federal, en relación con los 
preceptos 2o. de la Ley Agraria y 723 a 746 del Código Civil Federal, se obtiene que son objeto del 
patrimonio de familia la casa habitación de la familia y en algunos casos, una parcela cultivable, los 
cuales son inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a gravamen alguno; de manera que previo 
el trámite para que el Juez competente apruebe su constitución, mandará hacer las inscripciones 
correspondientes en el Registro Público; en la inteligencia de que a través de esta figura no se 
transfiere la propiedad de esos bienes, sino sólo el derecho a disfrutar de ellos. Así, la constitución del 
patrimonio de familia no implica la imposibilidad para que el ejidatario pueda designar libremente a la 
persona que ha de sucederlo en sus derechos agrarios, porque para ello debe atenderse a lo 
dispuesto en la legislación agraria, principalmente en sus artículos 17, 18 y 48, y aplicarlos en 
consecuencia, acorde con la jurisprudencia que al efecto ha emitido esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. AL NO ESTAR PREVISTA ESTA FIGURA EN LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL JUEZ DE DISTRITO EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ADVIERTE QUE FUERON SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN 
DOS ACTOS RECLAMADOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, PUEDE DECLARARSE 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UNO DE ELLOS, SIN QUE ELLO DIVIDA LA 
CONTINENCIA DE LA CAUSA. 

 
Si bien mediante ejercicio jurisprudencial realizado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación durante la Novena Época, en las jurisprudencias P./J. 76/97 y P./J. 77/97, se determinó que de 
la interpretación a contrario sensu del artículo 57 de la Ley de Amparo abrogada –que establecía la 
figura de la acumulación de juicios–, se llegaba a la conclusión de que los Jueces de Distrito podían 
decretar la separación de juicios en dos momentos procesales, a saber, en el auto inicial (1) o durante 
la tramitación del juicio hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional (2); sin embargo, la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, no establece la figura de la 
acumulación de juicios –ya que no existe un artículo de contenido similar al otrora vigente 57–, ni la de 
separación; por tanto, cuando en la audiencia constitucional el Juez de Distrito advierte que fueron 
sometidos a su consideración dos actos reclamados desvinculados entre sí, puede declararse 
incompetente (en el caso, por cuestión de territorio) para conocer de uno de ellos, pues con esta 
determinación no se divide la continencia de la causa, ya que lo que se resuelva respecto de un acto 
no impacta en el otro al encontrarse desvinculados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE DICHO RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA QUE ANULA EL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR UN VICIO FORMAL, SI DERIVA DE UN JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SUSTANCIADO EN LA MODALIDAD DE 
RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO. 

 
El carácter excepcional del recurso de revisión previsto a favor de las autoridades en el artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para controvertir las sentencias dictadas 
por las Salas que integran el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, no sólo se encuentra definido 
por los temas o condiciones extraordinarias que un determinado asunto debe satisfacer, conforme a la 
disposición mencionada, para que el medio de impugnación sea procedente, sino también por lo 
establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia en las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, en el sentido de que dicho recurso es improcedente en contra de aquellos 
fallos que invaliden los actos administrativos controvertidos por una deficiencia formal, al estimar que, 
en esos casos, no se define un tema de fondo en relación con el litigio propuesto a resolución, motivo 
por el cual, la materia de examen en la segunda instancia (vicio formal) no versará sobre un tópico 
importante y trascendente, ni requiere, en realidad, ser verificado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito, al ser previsible en alto grado que su determinación sólo redundará en lo ya decidido. Sin 
embargo, se debe tener presente que el criterio definido por el Alto Tribunal fue construido, en su 
momento, sobre la premisa de que en todo juicio contencioso administrativo federal se puede 
legalmente nulificar un acto autoritario tanto por contener una deficiencia formal o derivar de un 
procedimiento viciado, como por definirse favorablemente a los intereses del particular un aspecto de 
fondo del litigio planteado, circunstancia temporal que cobra particular trascendencia, ya que mediante 
reforma publicada en el Diario Oficial de Federación el 27 de enero de 2017 a la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se introdujo el juicio de resolución exclusiva de fondo, 
modalidad del juicio contencioso administrativo en la que, de acuerdo con la propia normativa, sólo 
pueden ser objeto de examen y, por consiguiente, motivo de anulación del acto combatido, aspectos 
relacionados con los temas sustantivos del litigio y no formales o procedimentales, pues éstos deberán 
ser calificados de inoperantes en el evento de ser propuestos por el demandante, que es quien define 
sustanciar su pretensión por esa vía. En ese orden de ideas y, sobre todo, buscando una deseable 
congruencia y funcionalidad entre el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto de la improcedencia de los recursos de revisión interpuestos en contra de los fallos 
dictados en los juicios tramitados por la vía tradicional que invalidan los actos impugnados por una 
deficiencia formal o procedimental, y las disposiciones que regulan el juicio de resolución exclusiva de 
fondo, que impiden categóricamente que se nulifique una resolución administrativa por una causa 
formal o procedimental, se concluye que el criterio mencionado del Máximo Tribunal del País no debe 
aplicarse para desechar un recurso de revisión fiscal en contra de una sentencia pronunciada en un 
juicio de resolución exclusiva de fondo en que se anule el acto autoritario por un vicio formal, sino 
únicamente para restringir su materia de estudio, a saber, verificar si la causa que sustenta la nulidad 
decretada por la a quo es de forma, en caso de proponerse el agravio relativo y el asunto específico 
actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 63 del ordenamiento federal mencionado, 
calificándose, por consiguiente, de inoperante cualquier planteamiento de la autoridad inconforme 
tendente a demostrar que el vicio procedimental reprochado es inexistente, pues dicho tópico es el 
que, precisamente, el Máximo Tribunal del País expresamente refirió que no merece la apertura de 
una segunda instancia. Razonar en sentido contrario no sólo implicaría aplicar el criterio de la 
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superioridad sin atender adecuadamente a las razones y, sobre todo, a las circunstancias que lo 
generaron, sino que eliminaría irracionalmente la prerrogativa adjetiva que legítimamente asiste a las 
autoridades demandadas en un juicio contencioso de resolución exclusiva de fondo para evidenciar 
que la Sala inobservó una de las normas fundamentales que lo rigen; de ahí que procede el recurso en 
la hipótesis referida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA, DEBE ATENDERSE ÚNICAMENTE AL IMPORTE DEL NEGOCIO SOBRE EL QUE 
RECAYÓ LA DECLARATORIA DE NULIDAD. 
 

Para definir la procedencia del recurso de revisión fiscal por razón de la cuantía, se deben tener en 
cuenta dos aspectos: la cuantía que la ley señala y el monto del negocio específico para verificar si 
supera ésta. El primero se refiere al importe exigido por el artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, equivalente a tres mil quinientas veces el salario mínimo 
general vigente (actualmente unidad de medida y actualización) en la Ciudad de México, al momento 
en que se emita el fallo y, el segundo, guarda relación con el monto respecto del cual trasciende la 
declaratoria de nulidad, pues aunque desde el punto de vista formal, la invalidez de algún acto implica 
su insubsistencia total, lo cierto es que, desde la perspectiva material, cuando la nulidad deriva sólo de 
una parte que implique la aminoración del importe inicial, únicamente esta decisión será la materia del 
recurso. Por tanto, el hecho de que en la sentencia impugnada se haya anulado (formalmente) la 
resolución determinante de un crédito cuya cuantía supere el importe mínimo legalmente exigido, no 
implica que necesariamente el recurso de revisión interpuesto en su contra sea procedente, ya que, 
para tal efecto, se debe atender solamente al importe del negocio sobre el que recayó la declaratoria 
de invalidez (aspecto material), que es el que genera el perjuicio al interés fiscal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REMATE EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CONTRA LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y EL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE AQUÉL 
(ADJUDICACIÓN FIRME) PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
RECURSO ORDINARIO ALGUNO. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
74/2015, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 
REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", dilucidó el tema 
referente a cuál es la última resolución definitiva en el procedimiento de remate. Por otra parte, la 
fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo regula la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en los casos de remate, es decir, aquellos actos que en forma definitiva ordenan el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las 
violaciones cometidas durante ese procedimiento. Ahora bien, si en el caso se trata de la 
determinación que ordena la adjudicación y el otorgamiento de la escritura del bien inmueble 
propiedad del quejoso, resulta inconcuso que dicha decisión sólo puede ser reclamada en el amparo 
promovido contra la resolución definitiva dictada en el procedimiento de remate respectivo, en donde 
se harán valer las violaciones cometidas durante éste, sin que el quejoso estuviera obligado a agotar 
los medios de defensa, es decir, observar el principio de definitividad, porque para la procedencia del 
amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento de remate el legislador no estableció 
ese requisito. Sin embargo, el solo acto de adjudicación constituye una actuación judicial autónoma en 
la etapa de remate, en la que se adjudica el bien embargado a favor del ejecutante, pues es una 
determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario, la cual sí 
puede impugnarse por los medios ordinarios previstos en el Código de Comercio. No obstante, cuando 
el bien ha sido adjudicado y la adjudicación es firme, procede la continuación del procedimiento de 
remate para formalizar la transmisión de la propiedad con la escrituración y entrega material del bien 
rematado (ya sea juntas o separadas) lo que actualiza la posibilidad de que puedan ejecutarse y ello 
las hace objeto de conocimiento del amparo indirecto, conforme a la fracción IV del artículo citado, sin 
que sea necesario agotar recurso alguno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA CUALQUIER OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, INCLUSO 
TRATÁNDOSE DE LAS QUE NO TENGAN COMO EFECTO PARALIZAR LA INVESTIGACIÓN. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
233/2017, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), 
determinó que mediante el recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, pueden impugnarse las omisiones que inciden en la actividad investigadora del agente del 
Ministerio Público, y que hayan ocurrido en la etapa de investigación del procedimiento penal 
acusatorio. Ahora, esas omisiones no deben limitarse a las taxativamente previstas en dicho numeral o 
que tengan como efecto paralizar la investigación, sino todas aquellas que se cometan en la carpeta 
de investigación, incluso, las que no tengan esos efectos dilatorios, ya que el respeto a los derechos 
de la víctima y, en general, de las partes, está íntimamente ligado con la labor del Ministerio Público, 
pues en su función está obligado a salvaguardar sus prerrogativas en todo momento. De ahí que por 
medio de dicho recurso innominado puede impugnarse cualquier tipo de omisión en que incurra la 
representación social, con la finalidad de que sea el Juez de control quien vigile que se respeten los 
derechos constitucionales de los sujetos procesales durante la fase de investigación, garantizándoles 
una respuesta pronta e inmediata bajo las reglas del control judicial, respecto a cualquier omisión del 
Ministerio Público que ponga en peligro o lesione los derechos fundamentales de la víctima u ofendido. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA EN EL JUICIO MERCANTIL. ES INNECESARIO AGOTAR 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA 
PARA REFUTAR SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA. 
 
En los juicios de naturaleza mercantil en los que la prueba pericial en grafoscopia ofrecida haya sido 
admitida y desahogada en la audiencia, aunque no fuera objetada, es innecesario agotar los medios 
de impugnación en esta primera etapa para refutar la valoración otorgada en la sentencia, pues la 
actividad probatoria se divide en dos etapas procesales distintas: la recopilación de los medios de 
prueba aportados en el proceso y la valoración de sus elementos. La primera consiste en la 
conformación de elementos de prueba dentro de los cuales se encuentran inmersos el ofrecimiento, 
admisión y desahogo de las mismas y la segunda abarca el valor que el juzgador le otorga a cada una 
con base en el estándar de prueba que utilice. Por tanto, no es una condición necesaria la falta de 
objeción o impugnación de la prueba pericial en grafoscopia para que el quejoso pueda impugnar su 
valoración en la sentencia, porque es la segunda etapa la que puede causarle un perjuicio, pues es 
hasta ese momento procesal cuando el juzgador adopta una decisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE SU 
OBJETO ES UN REQUISITO QUE DEBE INDICARSE AL OFRECERLA, SIN QUE ESTÉ IMPLÍCITO 
AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES QUE SE PRETENDEN ACREDITAR [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.13o.T.197 L (10a.)]. 

 
El artículo 827 de la Ley Federal del Trabajo es categórico al indicar los requisitos que deben 
cumplirse al ofrecer la prueba de inspección, los que pueden dividirse en dos grupos: A. Los 
esenciales, consistentes en: 1) Precisar el objeto de la prueba; 2) El lugar donde debe practicarse; 3) 
El o los periodos que abarcará; y, 4) Los objetos y/o documentos que deben ser examinados; y, B. Los 
condicionantes: 1) Debe ofrecerse en sentido afirmativo; y, 2) Fijar los hechos o cuestiones que 
pretendan acreditarse. Dentro de los esenciales se encuentra el deber de precisar, desde el 
ofrecimiento de la prueba, el objeto que pretende demostrarse, que no está implícito al fijar los hechos 
o cuestiones que pretendan acreditarse con los objetos o documentos a examinar, porque uno es el 
objeto de la prueba (para qué o cuál es la finalidad que propone su desahogo) y otro son los extremos 
de la inspección (qué se acredita de los hechos con la fe pública); y tampoco se encuentra incorporado 
en los hechos y datos que advierta el actuario durante su desahogo, porque corresponden a una etapa 
procesal diversa. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA OTORGADO EN ESCRITURA 
PÚBLICA Y NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO 
ES OPONIBLE AL TERCERO QUE APARECE COMO TITULAR REGISTRAL NI ES APTO PARA 
ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Conforme a los artículos 862, 1168, 1184, 1185 y 1189 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
cuando la acción de prescripción positiva se ejerce bajo la hipótesis de que se es poseedor de buena 
fe del inmueble, al ser uno de sus requisitos que la posesión se tenga con carácter de dueño, en 
términos del artículo 228 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, al 
accionante le corresponde demostrar la causa generadora de su posesión a título de propietario, es 
decir, el justo título en virtud del cual entró en posesión del inmueble, en el entendido de que éste se 
trata de un acto traslativo de dominio imperfecto, pero suficiente para transferirle el dominio, como 
puede ser, entre otros, un contrato de compraventa. Ahora bien, el sujeto pasivo de la acción de 
prescripción positiva de un inmueble lo es quien aparece como su propietario ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. En tales condiciones, cuando el actor en un juicio de prescripción 
positiva exhibe un contrato de compraventa celebrado con un tercero y no por quien aparece como 
propietario en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, otorgado conforme al artículo 2255 
del Código Civil en escritura pública, el cual debió inscribirse, éste no es apto para tener por acreditada 
la causa generadora de la posesión, porque ante la falta de inscripción, no resulta oponible contra el 
titular registral que no participó en la celebración del acto jurídico. Ello es así, porque conforme a los 
artículos 2935, fracción I, 2936 y 2944, fracción I, del Código Civil citado, en el Registro Público de la 
Propiedad deben inscribirse los documentos públicos que contengan los títulos relativos a la posesión 
o dominio de inmuebles; y la sanción en caso de que no se haga, es que dichos actos sólo surtirán 
efectos entre quienes los otorgaron, mas no podrán producir perjuicios contra terceros ajenos a su 
celebración, quienes sí podrán aprovecharlos en cuanto les resulten favorables. Por tanto, la falta de 
observancia a dichas disposiciones, sólo puede repercutir al titular de los derechos de dominio que 
debieron inscribirse, mas no a terceros. Por otro lado, el contrato de compraventa otorgado en 
escritura pública no inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, además de no ser 
oponible al tercero que aparece como titular registral del inmueble que se pretende prescribir, tampoco 
es apto para acreditar la causa generadora de la posesión, porque al haberse otorgado con las 
formalidades de ley, se trata de un título perfecto que transmite el dominio de forma plena y es 
inscribible en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, por lo que la prescripción positiva 
como forma no convencional de adquirir el dominio desaparece. Por tanto, el derecho de propiedad 
que pudiera tener quien pretendió usucapir en relación con un inmueble inscrito a favor de un tercero 
deberá dilucidarse a través de la forma y vía que correspondan, pero no por la acción de prescripción 
positiva, máxime que uno de los efectos de ésta es la obtención de un título susceptible de inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, por lo que no puede tener por objeto subsanar 
la falta de observancia de las disposiciones registrales, en perjuicio de un tercero que sí actuó con la 
debida diligencia al haber inscrito su derecho de propiedad. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRECLUSIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN AMPARO DIRECTO PREVIO Y QUE DERIVA DE 
LA MISMA SECUELA PROCESAL SE IMPUGNARON NORMAS GENERALES Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DESESTIMÓ U OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
RESPECTIVOS, SIN QUE EL QUEJOSO HAYA INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 
El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia P./J. 2/2013 
(10a.), que en el juicio de amparo directo son inoperantes los conceptos de violación que plantean la 
inconstitucionalidad de una ley que pudo impugnarse en un juicio de amparo anterior promovido por el 
mismo quejoso y que derivan de la misma secuela procesal. A su vez, esta Primera Sala considera 
que dicho criterio se puede hacer extensivo a aquellos asuntos en los cuales, habiéndose impugnado 
en amparo directo la constitucionalidad de normas generales, el Tribunal Colegiado desestima u omite 
el estudio de los conceptos de violación respectivos, sin que la parte quejosa interponga el recurso de 
revisión, a fin de obtener un mayor beneficio con el eventual pronunciamiento sobre la regularidad 
normativa de los preceptos impugnados. De ahí que en esos supuestos también precluya el derecho 
del quejoso para controvertir dichas normas generales en un juicio de amparo posterior promovido 
dentro de la misma secuela procesal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL HECHO DE QUE DIVERSOS SUJETOS OBLIGADOS 
ALIMENTARIOS NO LLAMADOS A JUICIO TENGAN CAPACIDAD PARA MINISTRAR 
ALIMENTOS, NO PUEDE SER TOMADO COMO BASE PARA REDUCIR LA DECRETADA A 
CARGO DE OTRO DEUDOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que la obligación de ministrar alimentos y su correlativo 
derecho a percibirlos, se genera de manera estrictamente personal pues, conforme al artículo 242 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del 
que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos; de ahí que, al momento de determinar la 
proporcionalidad de la medida dentro de los dos elementos que la conforman: la capacidad y la 
necesidad, debe analizarse desde la óptica de la relación jurídica entre ambas partes y no de los 
sujetos ajenos al litigio. De esta forma, este órgano estima que el hecho de que diversos obligados 
alimentarios no llamados a juicio tengan capacidad para ministrar alimentos, no puede ser tomado 
como base para reducir una pensión alimenticia provisional decretada a cargo de otro deudor. Lo 
anterior es así, porque si bien el artículo 243 del propio código establece que cuando fuesen varios los 
que deben dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre 
ellos, en proporción a sus haberes; sin embargo, ello de ninguna manera implica que deba vulnerarse 
el derecho de audiencia de los sujetos que supuestamente tienen obligación o capacidad de ministrar 
alimentos, puesto que la litis en los alimentos se determina entre las partes del juicio –actor y 
demandado–. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA 
FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN DE UN 
RIESGO DE TRABAJO FORMULADA POR UN AGENTE DE LA POLICÍA FEDERAL CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER UNA PENSIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 
Aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los militares, 
marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las 
instituciones policiales, a que se refiere el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen una relación con el poder público de índole 
administrativa, materia de la cual conoce el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, lo cierto es que 
esa sola circunstancia no torna procedente el juicio de nulidad promovido por un agente de la Policía 
Federal en contra de la negativa ficta que estima actualizada en relación con el escrito en el que 
solicita el reconocimiento y calificación de un riesgo de trabajo, con la finalidad de obtener una pensión 
a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues su 
procedencia está acotada a que se colme la condición genérica contenida en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esto es, que el acto impugnado sea definitivo, 
hipótesis que no se surte en ese caso, puesto que la obtención de esa prestación está sujeta a que, a 
través del procedimiento regulado en el Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos de 
Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
autoridades de dicho organismo descentralizado declaren que el accidente o la enfermedad sufridos 
son de trabajo y califiquen la disminución o pérdida de facultades como aquellas que impiden al 
trabajador continuar con el desempeño de sus labores en forma permanente, por lo que la falta de 
respuesta a la petición relativa sólo puede dar lugar a considerar que la autoridad implícitamente negó 
dar inicio al trámite respectivo, no así al otorgamiento de una pensión por ese motivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN II, 
INCISO C), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
LE RECONOCE EL CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
PROMOVIDO CONTRA RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES LOCALES QUE 
DETERMINEN CONTRIBUCIONES FEDERALES COORDINADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PROCESAL. 

 
El precepto citado, al reconocer el carácter de parte demandada al jefe del Servicio de Administración 
Tributaria en los juicios en que se controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, 
emitidas con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación fiscal, no vulnera el 
principio de igualdad procesal, porque ello no pone en desventaja a la parte actora, ni tampoco 
constituye privilegio alguno, pues la procedencia de las pretensiones del justiciable no se encuentra 
condicionada al número de partes demandadas que acudan a dicho juicio, sino que su éxito 
dependerá, como en cualquier procedimiento imparcial, de la validez intrínseca de los argumentos que 
formule en contra de la resolución impugnada. Asimismo, reconocer al jefe del Servicio de 
Administración Tributaria como parte demandada obedece a la naturaleza de la resolución 
controvertida, esto es, una determinación emitida por una autoridad local con fundamento en un 
convenio o acuerdo de coordinación que involucra los intereses de la autoridad federal. Por tanto, el 
precepto impugnado lejos de constituir un privilegio hace patente el principio de igualdad procesal, al 
permitir que todas las partes cuyos intereses puedan verse lesionados con la decisión final del 
procedimiento contencioso administrativo puedan ser oídas de manera previa a la emisión de la 
sentencia correspondiente. 
 
PRIMERA SALA 
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INTERPELACIÓN JUDICIAL. LA SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO NO ES APTA 
PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DEL 
DERECHO A EJECUTAR UNA SENTENCIA. 
 
De la interpretación literal del artículo 1041 del Código de Comercio, al establecer que la prescripción 
negativa se interrumpirá por "cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor", se infiere, 
como requisito indispensable, que la deudora tenga conocimiento del requerimiento formulado por el 
acreedor pues, de lo contrario, dicha diligencia carecería de eficacia jurídica para evitar la prescripción 
del derecho de ejecutar una sentencia; al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que para que un acto constituya una interpelación judicial se requiere de dos elementos 
fundamentales: el primero, consistente en la presencia de la deudora; y, el segundo, implica el actuar 
de la acreedora en la exigencia del cumplimiento de la obligación; por su parte, debemos puntualizar 
que según la doctrina, el embargo de bienes consiste en una garantía real que permite el cumplimiento 
de la obligación que llegue a darse con el dictado de una sentencia; por tanto, la solicitud de 
reinscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sólo implica la 
renovación de dicha garantía; en este contexto, esa solicitud no constituye un tipo de interpelación 
judicial apta para interrumpir el término para que opere la prescripción negativa del derecho a ejecutar 
la sentencia; lo anterior, pues no cumple con los requisitos fundamentales para lograr dicho fin ya que, 
por un lado, la parte deudora no participa en modo alguno en dicha actuación –por lo cual no se 
encuentra en aptitud de dar cumplimiento al requerimiento de pago– y, por otro, porque la solicitud de 
reinscripción no es un medio idóneo tendiente a ejecutar la sentencia pues, como se señaló, 
únicamente consiste en la renovación de una garantía. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE COINCULPADOS QUE PARTICIPAN POR CODOMINIO 
DEL HECHO. AUN CUANDO EL MARCO PUNITIVO DEL DELITO COMETIDO ES EL MISMO, ELLO 
NO EXIME AL JUZGADOR DE ANALIZAR EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO, EL MAYOR O MENOR 
APORTE CONDUCTUAL DE CADA UNO, A FIN DE FIJAR EL CORRESPONDIENTE GRADO DE 
REPROCHE Y CULPABILIDAD, BAJO UN ESQUEMA DE RACIONALIDAD. 

 
Si el juzgador no se ocupa en lo individual de atender o resaltar, en su caso, la forma diferenciada en 
que cada uno de los acusados participó, según las pruebas, en la planeación o materialización 
específica de conductas concurrentes a la comisión del delito, no debe considerarse debidamente 
atendida la individualización de la pena, pues si el aporte conductual de cada uno no fue el mismo, 
entonces tampoco puede ser igual el grado de reproche y consecuente atribución de culpabilidad. Por 
tanto, si se trata de coinculpados que participan por codominio del hecho, si bien el marco punitivo del 
delito cometido es el mismo, ello no exime a la autoridad judicial de la obligación de analizar en el 
capítulo de la individualización de las penas, el mayor o menor aporte conductual de cada uno, a fin de 
fijar el correspondiente grado de reproche y culpabilidad, bajo un esquema de racionalidad que 
procure, de la mejor forma posible, el respeto lógico al principio de proporcionalidad de las penas, 
entendido como un principio de limitación racional del ius puniendi en un Estado constitucional y 
democrático de derecho, y evitar así la discrecionalidad arbitraria y carente de justificación razonada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. NO SE CAUSA POR EL EXCEDENTE DEL 5% 
DEL VALOR DE LOS BOLETOS DE CORTESÍA DECLARADOS PARA UNA FUNCIÓN 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Ciudad de México establecen que son sujetos del 
mencionado impuesto las personas físicas o morales que obtengan ingresos por la realización de 
espectáculos públicos, el cual se causará en el momento en que se perciba el valor de éstos. Mientras 
que el diverso 142, primer párrafo, del propio ordenamiento dispone que no se causará dicho tributo 
respecto del valor de los boletos de cortesía que permitan el acceso al evento en forma gratuita, el que 
no excederá del 5% (cinco por ciento) del total de los boletos declarados para cada función. De esta 
manera, la carga impositiva se actualiza cuando el contribuyente realiza un cobro al consumidor por 
los boletos o pases al espectáculo, de suerte que si para determinar la base del impuesto se atiende a 
la cantidad que cobre el sujeto obligado al pago por la enajenación de los boletos del evento, esto es, 
por la realización de un acto oneroso, no puede considerarse que cuando los boletos de cortesía 
superen el 5% (cinco por ciento) del valor del total de los que hayan declarado para una función, ese 
excedente se deba equiparar al cobro de boletos, ya que, en este último supuesto, no se surte la 
hipótesis de causación de la contribución, en tanto que por los pases en demasía no se obtiene alguna 
suma monetaria. Admitir lo contrario, implicaría asumir una carga tributaria, aun cuando no se realice 
el hecho generador del pago del impuesto (cobro de boletos). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LAS DIFERENCIAS SALARIALES QUE 
RECLAMA BAJO EL PRINCIPIO DE "A TRABAJO IGUAL, CORRESPONDE SALARIO IGUAL", ES 
NECESARIO ACUDIR A LA NORMATIVA INTERNA PARA DETERMINAR SI LAS FUNCIONES 
QUE DESEMPEÑÓ EN UN NIVEL SUPERIOR SON OBLIGACIONES INHERENTES A LA PLAZA 
QUE OSTENTA. 

 
El artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo contiene el principio que reza "a trabajo igual, salario igual", 
que consiste en que quien desempeña un trabajo idéntico al que desarrolla otro u otros trabajadores 
conforme a una jornada igual, en condiciones de eficiencia también iguales, tanto en cantidad como en 
calidad, exige que la igualdad de trabajo entre el que desempeña y el que se reclama sea en 
proporciones de remuneración idénticas; sin embargo, tratándose de un organismo descentralizado del 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, es necesario acudir a su normativa 
interna, para dilucidar y delimitar las funciones de las categorías en controversia, ya que si dentro de 
las funciones y obligaciones de la plaza de la cual el actor es el titular, están la de desempeñarse 
como encargado del despacho en una superior, lo cual ocurre de manera extraordinaria y por periodos 
precisos y cortos, el pago de diferencias salariales que reclama es improcedente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. SON COMPETENTES PARA IMPONER SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES QUE RIGEN EL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. 

 
De acuerdo con los artículos 1, 4, fracción XIX y 12, fracción IV, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ésta tiene la facultad de imponer sanciones administrativas por infracciones a 
las leyes que regulan las actividades, entidades y personas sujetas a su supervisión, así como a las 
disposiciones que de ellas emanen, cuyo ejercicio originario corresponde a su Junta de Gobierno, la 
que, a través de acuerdos que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, la podrá 
delegar en su presidente y otros servidores públicos de inferior jerarquía. En consecuencia, si al 
amparo de los citados preceptos, la Junta de Gobierno de ese órgano desconcentrado expidió el 
"Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega al 
presidente, vicepresidente jurídico, director general de Delitos y Sanciones y directores generales 
adjuntos de Sanciones Administrativas A, B y C de la propia comisión, la facultad de imponer 
sanciones administrativas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 2014 
y modificado mediante acuerdo difundido en el señalado medio el 19 de diciembre del mismo año, en 
que delegó, entre otros servidores públicos, en los citados directores generales adjuntos de Sanciones 
Administrativas la facultad de imponer sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones 
que rigen el sistema financiero mexicano, se concluye que éstos son competentes para ejercer la 
citada atribución punitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR AUTORIZADO CARENTE DE 
LEGITIMACIÓN. SI EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESUELVE 
RESPECTO DE ELLA EN SESIÓN PÚBLICA, DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO 
DESECHARLA. 
 

De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA.", si en la demanda de amparo directo el promovente se ostenta como autorizado del 
quejoso en términos del artículo 1069 del Código de Comercio y omite exhibir documento alguno que 
lo acredite como su representante legal o apoderado, el juzgador debe prevenirlo para que subsane 
esa irregularidad y acredite con documento fehaciente el carácter de representante legal o apoderado 
del quejoso, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda; sin 
embargo, cuando en ese mismo supuesto jurídico se dá trámite a la demanda correspondiente, se 
turna el asunto a ponencia para que se realice el proyecto respectivo y se resuelve en sesión pública 
por el Tribunal Colegiado de Circuito, lo técnicamente correcto es dar vista al quejoso en términos del 
artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, con la actualización de la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los numerales 5o. y 6o., todos de la misma 
ley, para que acredite que contaba con poder antes de la presentación de la demanda y, en caso de no 
desahogar favorablemente dicha vista, decretar el sobreseimiento en términos de la fracción V del 
artículo 63 del propio ordenamiento; consecuentemente, es ilegal que, por ese supuesto, se determine 
por el Pleno desechar la demanda al considerar que los autos de presidencia no causan estado, pues 
con independencia de las diferencias técnicas y jurídicas que existen entre sobreseer y desechar, en 
este caso se impediría dar vista al quejoso para que pudiera subsanar la omisión apuntada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. MÉTODO PARA 
DETERMINAR LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL MAYOR BENEFICIO 
JURÍDICO QUE PUEDAN PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUMPLIR CON EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A UNA JUSTICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé los 
principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, al señalar que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia, entre otras, de manera completa. Por su parte, los artículos 72 y 76 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco establecen el estudio preponderante de los 
conceptos de anulación que tengan por efecto declarar la nulidad del acto impugnado, y la obligación 
implícita de la autoridad jurisdiccional de verificar los puntos litigiosos para definir la nulidad que 
decretará, ya sea para efectos o lisa y llana. Entonces, para determinar la preeminencia en el estudio 
de los conceptos de anulación planteados por el actor en el juicio en materia administrativa, deben 
examinarse la demanda de nulidad y las consideraciones del acto impugnado, a efecto de clasificarlos 
temáticamente y distinguir los aspectos que rijan de manera fundamental el sentido del acto que se 
pretende nulificar; luego, deberá abordarse el estudio del concepto seleccionado que se dirija a 
combatir el fondo, ya que, de resultar fundado, producirá un mayor beneficio jurídico al actor, con lo 
cual se cumple el derecho de acceso efectivo a una justicia completa. Cabe señalar que ese 
pronunciamiento debe hacerse de forma explícita, para que no se genere incertidumbre a las partes y, 
en el análisis de la resolución por cuestiones de legalidad que, en su caso, se realice, el inconforme no 
quede indefenso para controvertir las razones otorgadas. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SELVAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY AGRARIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO DERECHO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE IGUALDAD. 
 

El precepto legal invocado es expreso en señalar que será nula de pleno derecho la asignación de 
parcelas en bosques o selvas tropicales; de tal suerte que no puede afirmarse que exista una 
distinción entre dos o más regímenes jurídicos y, por ende, que viola el derecho de igualdad 
reconocido por los artículos 1 y 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1o. de la Constitución Federal. Máxime que se 
trata de una prohibición que tiene fundamento constitucional (artículos 4o. y 27, tercer párrafo), legal 
federal y estatal, pues tiene por objeto proteger el derecho a la preservación del equilibrio ecológico y 
el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; de 
ahí que válidamente pueda concluirse que esa prohibición opera tanto para particulares como para 
sujetos del derecho agrario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 16 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2020396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.2 K (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 178, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RINDA EL 
INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ANEXANDO LA DEMANDA, LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
ORIGEN ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS DE TRASLADO A LAS PARTES, CORRE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
El artículo 178, fracción III, de la Ley de Amparo establece la obligación de la autoridad responsable de 
rendir ante el Tribunal Colegiado de Circuito el informe con justificación, acompañado de la demanda 
de amparo directo, los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de traslado a las 
partes, dentro del plazo de 5 días, que inicia a partir del día siguiente al de la presentación de la 
demanda, por tanto, la forma en que transcurre ese plazo no admite interpretación en el sentido de que 
inicia una vez que la autoridad responsable realiza tales actos, sin que sea aplicable analógicamente la 
jurisprudencia 2a./J. 116/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS ESTABLECIDO POR EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL 
ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO.", al existir 
diferencias sustanciales, ello en atención a que en el referido criterio, relativo al recurso de revisión, se 
interpretaron disposiciones de la Ley de Amparo abrogada, que debían encontrar congruencia, puesto 
que en ella se preveían 24 horas para el envío del medio de impugnación; remisión que implicaba que 
estuviera debidamente integrado, esto es, incluyendo las constancias de notificación correspondientes, 
no sólo de la resolución recurrida sino también del auto que tuvo por interpuesto el recurso, pues sólo 
contando con ellas se tendría la certeza de si las partes diversas al recurrente sabían de la 
interposición del medio de impugnación y del escrito de expresión de agravios, para que contaran con 
la oportunidad de hacer valer la revisión adhesiva. Circunstancias que no acontecen tratándose de la 
remisión de la demanda de amparo directo, pues la jurisprudencia señalada tuvo lugar en atención a 
una incongruencia normativa de la ley abrogada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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